
 
I.COMISIONES ESTATUTARIAS 

 

1. COMISIÓN DE DOCENCIA: Renovada Junta del 11 de Abril de 2018. 
Artículo 58.1c EUS 
Composición: 3 profesores a TC 
  3 alumnos 
Elegidos en Junta de Centro 
Artículo 58.3: competencias (a,b,c,d) 

 
Profesores: 

 Emma Giles Gordon 

 Juan Ramón Calvo Gutiérrez 

 Ana María Moreno Fernández 

 Manuel de Miguel Rodríguez (suplente) 
 

Alumnos: 

 Anna Gromyko 

 Pedro Rodríguez Cortés 

 Belén Gallego Mesa 

 Alexander Christopher Moore-Knight (suplente) 
 

2. COMISIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS:  
Artículo 28.3 EUS; artículo 26.1e (Funciones de los Centros. Organizar, supervisar 
y controlar las prácticas en empresas e instituciones) 
(Memoria anual) 
No consta composición (debe aplicarse 6+3+1) 

 
Presidente: Luis Cristóbal Capitán Morales (Decano) 

 
Profesorado: 

 María Dolores Franco Fernández 

 Francisco Javier Miñano Sánchez 

 Amparo Carmona Bono 

 Inmaculada Mercedes Alfageme Michavila 

 Rafael Fernández Chacón 
 

Alumnos: 

 Tatiana Pire García 
 

PAS: 

 María Dolores Fernández Clavijo 
 

Externo: 

  



 
 

3. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIO DE MEDICINA Y 
BIOMEDICINA:  
Artículo 28.2 EUS 
(No consta composición) Memoria anual- (6+3+1) 
Lleva también el reconocimiento de estudios nacionales 

 
Presidente: Luis Cristóbal Capitán Morales (Decano) 

 
Profesorado: 

 Carmen Garnacho Montero 

 Mª Dolores Mojarro Práxedes 

 Julián Conejo-Mir Sánchez 

 José Carmelo Utrilla Alcolea 

 Francisco Javier Medrano Ortega 
 

Alumnos: 

 Alexander Cristopher Moore-Knight 

 Marta Sánchez Vega 

 Felipe Zamorano Milá 
 
 

PAS: 

 M. Carmen Puerto Gómez 

  



 
 

4. COMISIÓN SEGUIMIENTO PLAN DE ESTUDIOS DEL MASTER EN INVESTIGACIÓN 
MÉDICA CLÍNICA Y EXPERIMENTAL. 
Artículo 28.2 EUS (No consta composición) Memoria anual.  
Aprobada en Junta de Facultad de 6 de marzo de 2019. 

 
Presidente: Luis Cristóbal Capitán Morales (Decano) 

Profesores: 

 José Manuel Rodríguez Martínez (Vicedecano) 

 María Isabel García Luque 

 Antonio Carrillo Vico 

 Ángel Vilches Arenas 

 Mª Carmen Garnacho Montero 

 Francisco Javier Medrano Ortega 

 Jesús Ambrosiani Fernández  

 Mª Dolores Franco Fernández  

 Juan Polo Padillo  

 José Antonio Pozas Escobar  

 Lucía Tabares Domínguez  

 Jesús Rodríguez Baño  
 Amalia Rubio Calvo 

Alumno:  

  

PAS:  

 Mª Carmen Puerto Gómez 
  



 
 

5. MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL CENTRO 

Regulación: no está regulado 

 Decano: Luis Cristóbal Capitán Morales 

 Vicedecana de Calidad y Biomedicina: Carmen Garnacho Montero 

 Vicedecano de Investigación: José Manuel Rodríguez Martínez 

 Vicedecano de Ordenación Académica: Manuel Eugenio Dorado Ocaña 

 Secretaria: Encarnación Bernal Borrego 
 

Profesores: 

 Juan José Toledo Aral 

 Antonio Carrillo Vico 

 Víctor Sánchez Margalet 

 Antonio Fernández Alonso 

 Mª Josefa Montoya García 

 Ángel Vilches Arenas 
 

Alumnos: 

 María Jiménez Ramos 

 Javier Jiménez López 

 Roberto Grosso Bullejos 

 Francisco Javier Rodríguez López 

 Esperanza Lagares Pérez 
 

P.A.S.: 

 Mª Carmen Puerto Gómez 

 Mª Dolores Fernández Clavijo 
 

 
  



 
 
 

II.COMISIONES NORMATIVAS 
 

1. JUNTA ELECTORAL DE CENTRO: art.5.3 del Reglamento de régimen electoral 
 “Un representante de cada sector de la Comunidad universitaria.” Hay que elegir 
presidente y secretario. 
 
 
Profesor: 

 Luis Montes Palma (Presidente) 
 

Alumno: 

 Francisco Javier Rodríguez López 
 

PAS: 

 Mª Carmen Puerto Gómez 
 

 
III.COMISIONES DELEGADAS DE JUNTA 

 
1. COMISIÓN PERMANENTE:   

 Decano: Luis Cristóbal Capitán Morales 

 Secretario: Encarnación Bernal Borrego 

 Profesorado: José Carmelo Utrilla Alcolea  

 Delegado Facultad: Alexander Christopher Moore 

 PAS: M. Carmen Puerto Gómez 
 

 

IV. OTRAS COMISIONES 

 

1. COMISIÓN ANIMALARIO:  

 José Manuel Rodríguez 

 Jesús Ambrosiani Fernández 

 Itziar de Benito Latasa de Aranibar 

 Antonio Carillo Vico 

 Mª Luz Montesinos Gutiérrez 

 Manuel de Miguel Rodríguez 

 Lucía Tabares Domínguez 

 

 

 



 
 

 

NOTA IMPORTANTE:  

Art.37.2 Reglamento de Centro 

“Las Comisiones Asesoras-Delegadas de la Junta de Facultad tendrán necesariamente 

garantizada en su composición la presencia de los distintos sectores de la Junta, con sus 

respectivos porcentajes de representación” 

 

Art.2.3 del Reglamento electoral: 

 Se propiciará la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos colegiados, 

así como en los órganos de representación de los estudiantes, definida de la siguiente 

manera: 

a) En el caso de una elección o sorteo para elegir a dos o tres personas, se entiende por 

presencia equilibrada de mujeres y hombres la presencia entre las personas elegidas de, 

al menos, una de cada sexo, salvo por falta de candidaturas o sorteables. 

b) En el caso de una elección o sorteo para elegir a cuatro o más personas, se entiende 

por presencia equilibrada de mujeres y hombres la presencia entre las personas elegidas 

de un mínimo del cuarenta por ciento de cada sexo, salvo por falta de candidaturas o 

sorteables. 

4. La fijación del censo, el cumplimiento de los requisitos exigidos para ser elector o 

elegible y la determinación de las restantes condiciones relativas a los procesos 

electorales vendrán referidos a la fecha de la publicación del censo provisional en la 

elección de que se trate. 

 

Art. 27.1 EUS y punto 2: composición de la Junta:  

51% profesores censados en el centro 

10% personal docente e investigador incluidos ASCIS 

30% estudiantes 

9% PAS 


